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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

MARIA ISABEL OROZCO
CASTRILLON

HARISON GALLEGO
CARDONA

Verbal 02/12/2022
QUE CONFIRMÓ AUTO APELADO - FIJA FECHA DE
AUDIENCIA INICIAL EL 16 DE MARZO DE 2023, HORA:
09:00 

Cumplase lo resuelto por el superior
05615318400120210010100

TULIO MARIO RIVILLAS
ZAPATA

ROSALBA DEL CONSUELO
OSPINA DE RIVILLAS

Liquidación de Sociedad
Conyugal y Patrimonial

02/12/2022Auto ordena rehacer partición
05615318400120210014500

EVELIN LICET OSORIO
CASTRILLON

JOSE ARBEY OSORIO RIOSLiquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

02/12/2022
TIENE POR NOTIFICADO REQUERIMIENTO
Auto resuelve solicitud

05615318400120220032500

GLORIA ISABEL MARTINEZ
LLANO

GUSTAVO HUMBERTO
JARAMILLO TORRES

Verbal 02/12/2022
ORDENA REGISTRAR RETIRO DE DEMANDA Y
ARCHIVO

Auto resuelve solicitud
05615318400120220053200

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 5/12/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MAYRA ALEJANDRA CARDONA SANCHEZ

3141



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
Rionegro, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Declaración de Existencia de Unión Marital y Sociedad Patrimonial de 

Hecho y su Disolución 

Radicado: 2021-00101-00 

 
Cúmplase lo resuelto por el Superior TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA, SALA 
CIVIL-FAMILIA, mediante auto Nº 211 proferido el 22 de noviembre de 2022, que 
CONFIRMÓ el auto proferido por esta Judicatura el 12 de agosto de 2021, por medio 
del cual se incorporó la contestación a la demanda sin pronunciamiento alguno, por 
cuanto fue presentada de manera extemporánea. 

 

Así las cosas, continuando con las etapas propias del proceso, en atención a las 
directrices dadas a los Despachos Judiciales referentes a la implementación de la 
virtualidad como forma preferente de trabajo, se procede a señalar el día jueves 
DIECISEIS (16) de MARZO de dos mil VEINTITRÉS (2023), HORA: NUEVE DE 
LA MAÑANA (09:00 A.M), para llevar a efecto la AUDIENCIA INICIAL de que trata 
el artículo 372 del C.G.P, diligencia en la cual se practicará el interrogatorio de las 
partes, misma que se realizará de manera virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE, para lo cual se deberán observar los siguientes requisitos: 

 Disponer de buena señal de internet (abogados y partes). 

 Disponer de equipo de cómputo o celular dotado de cámara y micrófono. 

 Disponer de un espacio privado, libre de ruidos y evitar interrupciones de 

cualquier tipo. 

 Únicamente deben estar las partes y los abogados durante todo el tiempo de 

duración de la audiencia. 

 Los abogados tienen el deber de comunicar a las partes que representan 

sobre el día y hora de celebración de la audiencia, así como sobre las 

condiciones logísticas y exigencias del Juzgado, debiendo además allegar con 

una antelación no inferior a ocho (8) días de la celebración de la audiencia, los 

respectivos documentos de identidad, cédulas de sus representados, así como 

sus respectivas tarjetas profesionales. 

 El Servidor Judicial les dará las instrucciones necesarias de la forma de 

participación en la Audiencia (uso cámaras, micrófonos, pedir la palabra, etc.) 

Finalmente, se previene a las partes del contenido del numeral 4º de la norma 
citada, que reza: 

 
“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 
propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la 
del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 
que se funde la demanda. 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, 
y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de 
auto, declarará terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo 
pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de intervención de 
terceros principales. 



Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo 
se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. 
Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al 
litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 
de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, dos de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal 

Radicado 05-615-31-84-001-2021-00145-00 

 

 

De conformidad con el artículo 508 del Código General del Proceso se ordena rehacer 

el trabajo de partición y adjudicación de bienes presentado por las apoderadas de ambas 

partes, a fin de que se elaboren hijuelas separadas para cada uno de los adjudcatarios. 

 

NOTIFIQUESE 

 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
Rionegro, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: Declaración de Existencia de Unión Marital y Sociedad Patrimonial de 

Hecho y Su Disolución 

Radicado: 2022-00532-00. 

 

 
Estando presta la Judicatura para realizar el estudio inicial de la presente 

demanda, se recibió correo electrónico el 30 de noviembre pasado, en el cual la 

demandante GLORIA ISABEL MARTÍNEZ LLANO dice revocar el poder dado a su 

abogado, y retirar la demanda, petición de retiro que será acogida de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso, sin que sea 

necesario emitir pronunciamiento sobre la revocatoria al poder manifestada, en 

tanto no se había reconocido personería alguna al gestor judicial. 

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

1° REGISTRAR el RETIRO de la presente demanda de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO Y 

SU DISOLUCIÓN, en el Sistema de Gestión Judicial. 

2° Sin lugar a ordenar la devolución de anexos, por cuanto la presente demanda 

fue presentada en formato “PDF” de manera digital. 

3° ARCHIVAR el expediente ejecutoriada esta providencia. 

 

CÚMPLASE 

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 

 


